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5284 RE'SOLUCION de 2:5 de marzo de 198:5. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que S~ convocan pruftNu sel«tivas para proveer
por concurso-oposición /ibre.c¡_ plazas del CueriKI
Especial Fe.menino di InstillÍililltÚtÍ!PeniJenriari.., J

limos. Sres.: En cumplimieDlO de lo'dispuesto .n .1 articulo 7,1
del Real Decreto 2223/1984,' de 19 de dici.mbre, por el que se

aprueba el R,.,lanll'}I,t<> Genw:,¡,¡;-O,~~n¡_.del """"'na!, ¡l1 Serviciode la. AdmIIl1Sttae:I<M> 'del , ,y .coll f¡I iín de ateocieJ' las
neeespddde' de. penonal ea ... .~ Pcni\eDdaras.<

Esta Secretariii de Estado ....AcIm~ Públil:a, dé:
CO!lf~jdad.,""n la, pIl>pUC$l& de kM>.~'c:amPC!en1eS de la
ComUDIdad Au",- <1eCatal!'ÜI"""l'",~asasu¡nid¡ot.j
en malCJill de Adminis~,;~tejl"=II'lacióti CQI> las,
VKaDtes correspondi.ntes a dlcll& CqJII' ,l' e'l uso de las·
competencias qu.le están atribuida;s.n.r artlcul0·'. J 2 del Real'
~!' 2169/1984,' de·'2' deno_bn,~JRVIO.n.orme> dio la
ComISIón Superior de Penona1, lIClIa'CIlL llOnvocar prue......1e<:1lo
vu para iJtFSO en el Cuerpo Especial Femenino de Instituciones
Pemtencianas., con sujeción a las siguientes .

1.5.3 Tercer ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejercicio
anterior deberán realizar éste de carácter práctico, que constará de
las siguientes pruebas: >

;} /'ri""""~ .n ettiempo máximo de un hora y pudiendo
dIsPonet de lo.. tei<'tdí l;;¡¡¡es que estimen oponunos••1 sup_to
que sobre cuestiones penitenCiarias le1 entregue el Tribunal La
contestación ser6. redactada a máquina, que podrán aportar los

:::;j1'~~~ilrft!tftm~~~I\fl'1
¡ . i.6 1.& con_ik'¡LI,*~~lJ' te~~
•efectuad en hOjas de fCSP!ICS1!'~tadÚa, l"'lI\ode,~ ,establÓCIOOÓ
'en la Orden d. Presidenci& del Gob~ de 18de,f~ de 19U
! 1.1 Las pru..... selectivÓ$ se dés8irol1lÍTán con arreglo al
si¡u.ienfe..caleDclatüxll·~.. ~::·", _.~~;~-; -.1 :¡.;j ;;l~-¡.'u~':';l'·i :¿;J: !

:'1.7:1' Fase de'corlcui:,o:tavaIOiaclónilelosmujb,"de~ .1
, haber'/inaJiiado, almenlit, 'cuar't,nlll"y <>drQ,lioras, antes del iniciQ,;, ';de la 'ase d. oposlq,ba.-' " ., ",' ,,., '.,' " , .
: '1,7,2' Fase de OposIci6ri: El prinier ejettiliio se ini~ .n '1&:
última quincena del mes de mayo. La fecha, hora y IlIg'II"de1 nmnio' ,
se publicará .n .1 «Boletín Oficial del Estado». en la Resolución d. "
la Secll'taria d. Estado para la Administración Pública por la que ,'\

l' " . se a.pJ'Ueben las listas de admitidos y excluidos.

_. l~ .N..O!""':'~~ -1'e~~"d::btit~::j~~~~SCU~~~""

delW.~ coES~óeaalan p.TUmeeba$.ll1·no~eetlln·-sb'tUparaClO'·nesproFen' .'teCni~,:,..f.~~~_''''' ~•• Fe.de c' .__ . t:lt· Los'TIibaualescalificadores&dupbnineltiempoymedioo::
En las anteriores plazas qued8n incluidas las vacantes previstas de realización de los .jerciciot, de forma que los aspirantes

en la oferta de Empleo Público pera.1 presente año, colRsnnndien-, minusválidos que lo soliciten áocen de igualdad de oportunidades
tes • Centros Penitenciarios dependientes de la AdminTstraci6n con los demás aspirantes. '! ;,,' ¡¡ir ,e> -,-' • ~
Central, asi c0'110 dos vacantes correspondientes a Centros Peniten- 1.9 Para la práctica de los tres ej.rcicios de la fase ~
ciarios comprendidos en el ÚIlbito de Competencias de la Gen'rali- oposición, los Tnbunales podrán dtvidir a los opositores .n el
dad'de Cataluña, en materia dO Adminis\TllCión 'l'enitenciaria, de número de grupos que "'Itimen conveniente PIITIl ~,qda !I~
acuerdo con lo establecido en la: dis¡losición adicional segrinda del
Real ~to 1S2/l9gS, de 6de fe1ln:ro, ' 2. Requisitos de loscanJidQlOfo. ' .• Ó, "J'

. 1.2 1.& ~ización de las prue.... selectivas .. ajusrará a lo . 2.1 ',¡faca ser admitidos a la reaJlzaCión de las phlebés ..Iecti": '
d.spuClro en la Ley 30/1984, de 2 de agoato, de nIeldidas Para Iá· Vas, los aspi!3Dtes deberán reunir con~ ..neralloo siaufiMtea'
Reforma de la Función Púbtica,casi com...1 Real 'Decreto lI'quisilos; • ' ' , " '.l :, ,. ' .. '. .' .. ,.... ,-r
2223/1984. d. 19 de diciemrn, I"?r.1 que .. apru.ba el ReglalR.n- 2' Ser': i'I .....'1: ••', ..'" ! lo •• .:, " " ,i " "

~I'f'~~~~..::.:-~~ ~::'l:a~.istraciÓD 2:U Tene~~dos¡lledieéiOclif~",qi¡;¡.Íiinal~1
1.3 El proceso de selea;ióti de,los aspirantes eonslliiá de..1as .1 plazo de presentaOón ~ soliciiu<k&1 ',.:: ,~ ; ,.,' ,.,.;

~tes&seo; ¡ . ¡ '." • ,.; 2.1.3 Estar .•n ~Sló•• ,<\el ,~,'t'!19 de,i InaenA,...,.
ArqUItecto Técnico. Diplornado, U"",enitano' o lu\ber su........

_ Concui'so. tres cursos completos de licenciatura, asi como título de F'o¡.nuao:'
_ OpcÍsición.. ción I'rofesional de _ p1IlIo.o e<¡aivalente., ElbecIID de ballarw
_ Cuno selectivo orpnizado por la &cuela de Estudios. PeDi. en condicionea ,de obte~ dicho litulQ ti dia CI\ 11'" termine ~,

tenciarioL i i, .."" plazo de p.....ritaCió~ de installcias aa'edi,'1& la' pOselóÍ\ dellllismó.-
1.4 tn la fUe de concanci .. 'valo....... excluSi"_tel~ ~~~ñQN3e~;:'~°fu~J;~tht~c~~e':!m~i~:.

servicioI'priatadoo baat& la ~ba de tenninlci6. del ,plazo- di : 2.l.S No baber silfO"patada me<l\""" W>edIeft\le, ~pIf
pre$OIIl,ICi(ll' de ÍJISbIIIC\M. come¡ 1W\ci0nario de empleo in\erino 'o rio del Servicio de cualquiera de las,Adm~~ PIlblicas,
contrat8do-ádiDinistrati"C1 de coIabQració,! tempara¡'O!f las fundO. lta1Iane inhabilitado para el desempeño de fundorll:i' pIi1lIicIl&
nes ""l1'eSpoDdienfea al ClIetpo Especial Femenmo de InstiWciones ..ntencia firme. ,

:nu:.~f:'~uededifts":,::a~~i~""i':P "~~li~l~ •" ........ "",HI\\ .'

:¿;:ti':"'""estJ:::o.~ :;'.=:..~ ~triI~ : 3.1 Qui.nes ....... __ pale'eD't. ~,'í;;?'~
terminacióa del~ .. _lIlCión~ instaoeias 1loIiP una deberán hacerlo """en i........ sepíll JIICldek>~~
relac.ón de trabajO de carilcter permaneate en cuaIciulera de las Resolucíón de llI. _la: cll: Estado, ......A<mrioistIa:ifM!
Administraciones Públicaa. . . Pública d. 22 de febrero de 1985 (<<Bo1etúI Oiciat'del.EstadoItdaf, ,1

I.S La fase de oposición ....·bmada porloatra ejerciciooi dia 23), que les será talicilllda p1ItuitalDellte ea 1aI'OolJierm*~
que. contin_ión .. indican: " Civiles de cade provínciaY,en las Delepcion"'l del Gobierno en las"

:, Comuoidades Autónorriás, en'tal OIieinllI, de'Correoa y de la Ca,~al
I,S.I Primer .jercicio: Conailtírá ... conteltar por escriro a UD Postal. así como en .1 CenlTO da InConnación AdmiIIialraIiV&de la

cuestionario d. 100 preguntas de respuesbt alternativa o abierlai !'resid.ncia del Gobierno (calle Zurbano, 11. ~), y en,1iI>
preparado al efecto por el TribuDal,.que versará sobre el contenido Dirección Gen.ral de la Función PúbtiClL',:i " ,: ., ,
complelQ del pro¡¡nuna qUII, /iIur& "9180 anexo de esta convocato- 3.2 En el recuadro número (,2 los aspiran"", deberán hacer
ría. La duración máxima de .... ejercicio ..rá de 90 minutoo. constar la localidad en que desean realizar los ejercicios de la faSe

I.S.2 Seaund,o ejerciciO, LqIl upirantes aprobados .n el .j.rci- de oposición. Los ejercicios se celebrarán en Madrid y Barcelona.
cio anterior é1eberán realizar,áM, que constará de dos partes; Si no consipll ningdDa' de am.... loca1jd'deI' _ entendi!rá que

Prim.ra: Desarrollar por ..c¡.;til durarite un ti.mpo mllximo de desean ser .xaminadoa por el Tribunal' d. Madrid. " ", " . '"
h d sacados la ' de cada Olla de \al 3.3 En.1 recuadro númeto 2.2 de la instanc~lq. aipiran\l!S'

tres o~ os temas l! -rie, uno ,: deberán señalar ., ~is~a,por .1 q,u~ Ae,S!',,,,!- nart"'i~ de ~"rilo.
partes pnmera y segunda del prOJf'ÚPL' .~:; 1.'-' ¡ con las SIgUIentes IndicaCIOnes: '. .' - -;;rF"TI""" _. .J '.- ..",/,

El Tribunal podrá dividir a los opositOres .n varios llTU~s a los
que corres~ndan 101 mismos temu ~os a la suerte. I a) Libre: Los aspirantes' DO Cctmprendidos en el párrafo ~

ConclUIdo el ejercicio o llegada la hora de su finalización. cadfsiguient.. , . '"
opositor lo firmará e introducirá en un 1Obre'/iIIiII',sertrerradó y , b) l'untuación fase concurso: Los aspirantioliqtiei !lájlllil'poeslloi
firmado por el interesado y por un miembro der Tnhunal cabfica.- do servicios en las condiciones señaladas en la base 1-4...- .----~,__
dar. : _ " 3.4 En el recUlldoo nú.... 6 de.........onRa- 'ooIam~

Sega.... LectuRr·_ ......pá\IIica._t!TribuDnbde,_loa daros ••reIi""'''1os MrVicioo.prestados _ ... fech..
temas señalados en el apartado anterior, seguida de exposición oral ternlinación del ~Iazo de presentación de instancias como fu .
durante diez minutos de un tema sacado a la suerte de la parte nario de empleo Interino o contratado administrativo de colabo
tercera del pi'ocnu11& " ciOn t.mporal '0 las funciones corr.spondientes al Cuerpo ob.ieI>
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'~e. ~'éonvdc8toria, ¡ieinpre que -dichos stnIicios' ~ htibie~n
"'1CIado antes del dia 23 de agosto df J 984 ~n indepéndencia de

;', que no se ,con~~nJm~!s.n~o en ·~icba fceba;, ,,(". _'"
3. 5 Las solicitudes se dif18lrán a! lIustrisimo sejlot Subsecreta

rio del Ministeno de Justicia (2807¡-Madrid), en el plazó de veinte
dias naturales;.contadosa paJ1Jr del siluieDIé a la publicaci6D de
esta convocatona en el «IIoletin 0ficial del Estado».

3.6 La preseDtaci6n de solicitudes podrá hacerse eD el Resistro
General del Ministerio.de lusticia (calleSaD Bernardo, 45·Madrid)
o en la forma estableCIda en el. 'articulo 66 de la ~y de Procedi·
miento Administrativo. ' .'
· 3.7 Los <Ierecbos ele eIlÍlmen _ de 1:200- pesetas y se
IDgresarán en la cuenta CorrieDte'número 7.lIOO.l26 ·«Aoceso
Cuerpo Especial Femenino de Instituciones fleaitenQaria", de la'
CIJa Postal de Ahorros, en las oficinas de la misma. .
· ED la iBStancia' deben! fiaurar el aeUo 'de la ~a flo'stal

~ ..Tl!d.tauyo.de~ de los~<lerecboo" . ". ,. . •..
· 3.8 La Secretaria de Estado~ la AdtniaistdciÓD Pública

... por si o a propUesla de los Presidentes de los Tribunales, daré
_lita a los ()qan05 compe\ellleS de las inexactitudes o fillsedades
en que hubieraD podido ilWUJ'l'Íl'o ios -",""tes, .. los: efectos
prQl:edoDteS. d.

.! 1'. 1

.,; :AdtnisiÍJúk clUli/idaw., " •

-;; •.\ ~._'~mitl~o~~"Ias~__
· lará con. que los ..p.lrantes INJlifiesteil en sua ÍD4I8nc1as que

!Í'únen todas y cada una ~ .~ -mcillD<$ ~das, M'oridas
, sIempre ~ la. fe!'ha ele. exP1J'llc.lÓDcIeI ,plazo palado pera la
.. presentacl6n ~ ·mSlanc18S. . ....

4.2 Expirado el plazo de presentacit>n de,illsianciaS ya>mpTO-'
bado el pago de los dereeb05 de examen, .la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia, por cIeI....i6n de la Secretaria de Estado
JllIT8.1a Admiqisltaci6D Pública,diclará ",""lucilln "'D 01 plazo

,máXImo de un IDos, decJarando aprobada la lisla cte _tidos y
exclUidos. ' . .. -

· . Dicha resoluci6n se publicaeá en 01 «lIoIetiJ\0ticiaI del Estado.
indi~~doeh ~ misma .1os lü.gares en que se Cmcucnttan expuestas

. a! publIco las lIstas certJficadas rompletas de aspirantes admitidos
y exclUIdos, en lasque constará el-Dombre y apellidos de los
candidatos rel. número de su documento nacional de identidad, y
aeñalando e plazo de subsanaci6n que, en los ltrminos del articulo
71 de la Ley de Procedimienlo Administrallvo, se concede a los
aspirantes hcluidos. .' ,

,
. Los errores de hecho podrán sUbsa,narse en cualquier momento

de oficio o apeticiÓD del interesado.'
· En dicha resolución se detcirminará igualmeDte eJlupr focha l'

hQ!'8 de comienzo del primer ejercicio en cada ...no' de los
Tnbunales. .

4.3 La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
C!tada resolución será determinante a efectos de posibles reclama-

. Ciones y recursos. .

S. .Composición, cr:mstÍlución y actuación de los Tribunales

· '. 5.1 'Con "¡'ieuHle filcilitar la realizacl6n de las pruebas
select~vas, los tres ejercicios de la fase de óposición' se celebrarán en
Madnd y en Barcelona. fn cada una de dichas localidades se
constituirá .' 01 Tribunal, teniendo el de Madrid el carácter de
Tribunal Central.' .

l'.'....' 5.2 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán laeategoria de las reco¡idas eD el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, y estarán' ""mpuestos ·pur los
~guientes mjembros: _.

~'i: Mad'd" ."
Trib!Jnal ¡ilullÍr

Presidente: Don Julián García Garcia. Cuerpo Tecnico de
InstitllCiáe5 Penitenciarias.

Vocal primero: Doña Belén Ord6ñezSánchez. Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias. .

,'. Vocal JegUndo: Doña Gloria Secura tel>Q1leda. CUerpo Especial
'(te Instituciones Penitenciarias. "'." .

· Vocallorcero: Doña Mercedes AIQnSo Palaci",..Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias. ' -

Vocal Secretario: Don Adolfo· Casas Ripoll. Cuerpo Técnico de
h,:stituciones Penitenéiarias.' ,:

~tribunal' iuplente

_Presídenie: J?On An¡el Lara Rond~. Cuonio .Técnico de IDstilu·
clones Penttenclanas. .

Vocal primero: Don Joaquin R04riauezSuáre~,CuerpoTécnico
de 'Instituciones Penitenciarias... , .. :", : . '

· Vocal segundo:.Don José Mana Qi.. Viel~a. Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciañas. " ..

;. i/""a! ~';;I'(): Dot¡ San';;'aQ ~rtinezcad'ano Cuerpo Especial
l1e Instituciones Penilenciarias, ,r'> le,;" ~ - "

• ,Yocal Secreta,?O: ~D Viclj¡t Sancha Mata. Cuerpo Tecnico de
·lastituclon~PeD1lenClaTl8$.

, Barcelona

Triltunlll tiíular
'; ,( ,', (;. ...' ,," .:;, , . '.

Pr~lde':Ite: Don Yice~te.Ca~j;(:ervera.Cuerpo Técnico de
InstltUClODft Penneoclaflu.,,- ,'" "

VGC81 primero: Doña Maria Tensa Mirallcs i Nober. Profesora
de Derecho Penal. .',0'.•

Vocal se¡undo: Don losé Martinez Socias. {:uerpo Especial de
InstitUCiones Pemtenclanas.

Vocal tercero: Don Xavier campé: iF~rrer. Colaborador Té'níco
del J)q>al1ilUl1ento de ,lnaticia de la Generalidad de Cataluña. '
V~l Secrc~rio:. Doña A~ Ma,rta. González Estévanel. Cuerpo

Especial de m11l1l1C10DC5 PenltenClanas. ' "

, ¡ribupal suplente' ,. . ".

',~te:Doñai>*""'r Oimélle2-salinas i C'blomer.ProfeSo"':
Direclora elel Cenlro de EstudioS de la Generalidad. . ..... ,

. Vocal primero: Den Anaelde'!lóJa 9utña•. Profesor titular dé'
Derecbo !;'enal. >. '

..V«aIIOI\IIIdO:·Dm(·PlmioTtduikU' .NonitIes. 't"'uiIi'po fq>eCial
ele InStituciones 'fleaitenciarias. .. '. o' •
'..yoca! toroem: 'Don Antoni In¡lHi Prár..Profesor del 'Centto de '

Esludios de la Generalidad. . ' '". .
y""'!! Secretario: Don ,6.nloni COté López. C..,rpo ~spectal de

InstituCIOnes PenitenCIarIas. '
i ..... ".... "

5.3 Los Tribunal.. no podrán ,conatituirse ni acluar sin la
asistencia de al rnenostres de sus miembros. .... : ' . -

Por los Secretarios se exteDderán, COn el.vislo bue'rl\> de'loS
Presidentes, las correspondaentes ~tas de. las sesioneti que ,celebren
los Tribunales..' _ r., • . '., • '.-.. ~ .,-,

.5.4 Dentro del;.periodo de 4esarroIlo de ,los ejweici<lS: . los
Tnbunáles, por. ma)'oria de votos, resolverán todas las du4as que
SUlJan en la 8Illil\Clon de estas normas y.lo '100 debe hacerse él los
casos DQ preVistOS. ' .

5.5 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
, inte!'Venir! n?tificándolo al Secretario de Estado para la Adminis
tración Publica. cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admif\.istra~

tivC) o si hubi~rert realizado ~s de ,preparación de aspiran tés a
prue~~ sel~ctlvas de."cceso. a !os Cuerpo,s de !\yudantes y ,Especial
de InstItUCIones Pemtencananas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. ,

.Asimismo los aspirantes podran recusar a los miembros de los
Tnbunales cuand,o concumm las cir~unstaÍ1cias previstas en <1
pérrafo anterior. > ., \ T

.5.6' . A efectos de comunicaciones y demás incide,ri.cias, los
Tnbunales telidr311. su sede en 'la, Escuela de Estudios Penitent,iarios
{avenida de los .Poblados, 8~ el de Madrid y en él' Centro de
EstudiOS y ForntaclOn del Depanamento de Justicia de la Ge:l]erali
dad de Cataluña (calle GeroDa, 133). el !le Barcelona,

6. Desarrollo de !os ejercicios'

6:1 En cualquier momento loS: Tribunales pOdrán requerir a
los aspirantes para que acrediten su personalidad. - ,

6.2. El onIen de actuaci6n de los aspirantes..., iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra «1)t, de conformidad con lo.
establecido en la resolución. de la Socrotaria·de Estado para la
Administraci6n Pública, <le 20 de febrero de 1995 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 26 de febrero/·por la que se publica el resultado
del soneo celebrado el día 15 del' mismo mes,·. .:., ,

6.3 Una vez iniciada la fase de oposición. ios' Tribunales
deberán hacer .pública .Ia. focba.y, bota. ele celebraci6nde ·los
sucesivos -Vet:eicio en los~ donde',sc'beyan celebrado las
pruebas antenores. Los -anunCIOS de·las pruebas se efectuarán con
doce horas a! monOllde _laci6nJdel comienzo de las "'mas, si
se trata del mismo ejercicio, :0,•.veintieuatro -horas si se trata de
un nuevo ejerci~o..<,~>:"I:':-'J, ..~:. !,

6.4 Los aspnntes -serán .conVOGados- para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos _Quienes no _comparezcan.
salvo en los casos debidamente justificados y libremente. apreciados
.por el Tribunal. .

~ I ?~. Cr.il~'¡os de,cqlifk:a~;óll

7.' ,.' Fase d~ concurso:, Ala vjsta 4e. los méritos consignados
por1osa.spirantes ~n ,e~ recuadro número 6 del escri\o 4e solicitud
ysobre ~ base de la 6ponu.na cerlijicacjón~~pedidapor el Registro
de Pe~nal de la Dirección Generál de 'Instituciones Penitencia·
rias, que interesará. el Tribunal CentraL éste resolverá la' fase de
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concurso con arreJlo a los siguientes criterios: Otorgar 0.2 puntos
por~ dIl serviCIO efectivo prestlÍdo (2.• puntoS por año), hasta
un máxImo de 13,5 puntos. .

LQS puntos asl obtenidos en Ia'fase de' concUrso se aplic~npor
los Tribunales a cada uno de los ejercicios de la fase de oposiciÓn,

1

de forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de
éstOS, se alcance la puntuación establecida para poder superar cada
uno de los ejercicios. Dicha a¡1ticacióq,no será posible cuando en
alguno de los e)ercicio$c de la fUe-cte:opOsiciónel aspjrante haya
obtenido .. caIi6caciÓD de <:en)o 1J'lÓ1olÍI!' :' !. , . " ;

~ puntos de la fase d~ concursO q~. RO hayan-necesitado ,105'
aspI_*.para superar 100 ejemao! de la oposición se sum_ a
la puntuaC1ón final a los efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes "aprobados./. .I'''', " . . .•• '

7.J. Fase de oposición: El primet ejen:icio sé calificart do Oa
10 pun..... siendo necesario obtener un miDímo de 5 pon"'" paJ'ao.
aprobar. 1; ',' f. ,

El segundo ejercicio se calificará i¡náImente de' O a 10 puntOS,
siendo preciso obtener un minimo de S puntos para ser aprobado.
La puntuación para cada aspirante ,., determinará obteniendo la
media aritmética da las ca1ificacio.... otol'l"'las por todos los
miembros del T.ribunal asistentes a lasesi6n, previa decisión, por
")aY'?ría.1Ie voto!, sobre si el opositor ha merecido O no aprobar el
eJercicIo. . ...

El tercer elemcio se ca1ifi<:lllá e Oa So puntoS.por cada una de
las fruebas. Para ser aprobado será preciso obtener un DlÍDimo
tota de S puntos. sin haber sido calificado COIl una nota cero, en
cualquiera de ambas pruehas. .

8. a'la 'de aprrJlJado; C'If la·¡(J$~ de opo$ició.., Ptn";'tadó~ de
documentos y "ombramientl! de !u"ci""arios en·prdeticas

8. t' La lista que contenga la valoración de méritos de la rase
de concurso S': hará pública al mismo tiempo y en el mismo lugar
que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de oposición.

8.2· Para proceder a la calificación de los tres ejercicios los
Tribunales se reunirán en las sesjones sucesivas Que sean precisas.

Al fina,) "de la última sesión correspondiente a cada uno de los
ejercicios. los Tribunal.. hamn ~blica en el !ti..r de e.xamen la
lIsta de aprobados en dicho ejert:tcio. haciendo constar, en su caso,
los puntos de la fase de concurso utilizados para alcanzar la
puntuación establ~da para superar cadS uno de los ejercicios,
excepción. hecha de las calificaciones del último ejercicio otorpdas
por. el Tnbuna1 de Barcelona que seráll enVIadas por la via más
rápida poaibIe al Tn1lunal COl1tra1. Este, una vez calificados los
eje~ios dt.todos lal aspi"!ÍJtes. remitirá con idéntica urgencia la
relación .de aprobados al Tnbonal que 8CIúe en Barcelona para su
publicaciQJj. ., '. ,.. .' . ,

.8.3 Finalizada la realización de 100 tres ejercicios de la fuse d~'
oposiciÓlt, el Tribunal Central hará púbtica· en la Escuela de
Estudios PmilellciariosJ en el Centro de Estudios y Formación del
Depanamento de JuSlIC!a de la Generalidad de Cataluña la relación
de aPl"9bados en dicha fase' ¡>nr el orden de puntuación total

. obtenida y elevará dicba re\aciÓD a esa Subsecretaria. .
El Tribunal Central no podJt' aprobar ni declarar que baIi

superlldo Iai pruebas selee\j'Vas, .... nl¡nlCtO superior de aspirantes
al de plazas convocadas.- :. / • , , • . ,. '.

8.4 Una vez publicada la listá de aprobados, los aspirante. que
en ella fi$UreD presentarán en la Dirt!Ccl6n General de Instituciones
PenileDCtarias, dentro del plazc¡ de veinte días natural.... a partir
del siluíente al de su publtcación, 101 sisuientes dQcumentoo;,· .'.

8.4. t Certificado de D&cimienlA>expedido por el Resistro Civil
correspondjente~ ,.., .

. 8.4.2 Copia auténtica o filto!:opia (que deberá ser presentada
con et orisinal pera ... compulsa' del titulo e.igido, o eertificaciÓII
acadtmica que acmIite tener cursado. y aprobados los estudios
completos y abonados los denlcboe para la expedición del titulo
correspondiente. ,. .. ~

8.4,3 CeTtificado méjlicc> kJedííativo de no padecer enterme
dad coDtaJiou fti defecto fi._imposibilite para el servicio.
Este certifteado deberá ..., ,s'. por. el fuultativo de Medicina
General .. la Sepnidad SOeisItqost IIOn'esponda al inle"""". En
caso de que éste no esté. acoaida' a cualquier régimen de la
~uridad Social, se expedirá' por 101 Servicios Provinciales del
Manisterio de Sanidad- y ContumO'. Orpnismo correspondiemes
de las Comunidades ....utónomBli,·:' '

Los aspirantes que tenp1t la COIIdicióD de· minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe-·
rio de. Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capaCidad para desempel\ar las laren que CorTe!J)Onden a las plazas
objeto de esta convocataria. '

8.4:4 Declaración jurada .; pi-o~ de'Vo. haber sido separa-,
do, mediante e.pediente disciPlinario, del servicio de. ni~una'
td"!inist~.~';iblica, ~i hallarse inhabilitadQ para el ejerr\cto de'
UDCtones v","""a_s.: . _'" / 1 ••• "

, .8.4:S Declaración jurada o promesa. de si son o no funciona.
nos de carrera de la Administración CiviI.: Judicial o Militar y, en
caso de serlo, sueldo por"'l que· OptaD. durante. el periodo de.
pracllcas, de confonllldad coo lb establecidO en el Decreto
131511972, de la de. mayo.". '. , '. ' .

Los aspirantes 'qu~ tuvieren la condidóá de t'unéionariQs de
carrera esUl:~ nent~ de presentar d«Wll~nta,1mentelas condicio
ne,s '1 reqUI~ltos ya acreditado$ J!lU'I o~tener su- anterior nombra
mIento, deb!end.o presentarcenificaeió,\ d'l Ministeriú u Ol]llUli"'"
mo de que dependan acmIlla'!fl0·s\Í;.con<ü>Wn,.y cuan....
cncunstanCIB5 consten en su expedienté personal.. -

· 8.5 Ante laimposi\lilidad, debid8no.....~~ ¡>Men-
tal'~ documenlóS ""pIeSlIdoa, eDel ap&I1ado ilnlerior, podrá,
acreditarw qwr se mm......ClCllICIkionee elÚtida.... la convOCll1O-'
na mediante cualquier medio de pruobll admisible etl cle=ho.' ,

8.6 .Quiena dentnl. del plazo fijado, y salvo ...... de fuerza
mayor ltbfemente aprecIados por la D1reoci6n General de Instltt>
ci0n.es Penile1lciariM, "'" presentaren la ~dieDte dQcumen
taCIQll !lO podrán. ser n_ fuociOl18l1Ol ea práctieao del'

· Cuerpo Especial Femenino de lmtituciOla Peaitem:iari.. y quecI.
ran anuladas 10du.... 1IOIW1ciones, liD perjuicio de la responsabili
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

8.7 T!'1nscurrido el plazo de presentación de documentos. por
la Secretana de Estado ..... la Administración Pública se procederá
al nom?ramle,nto de funcionarios en ~ticas 4e.1 Cuerpo Especial·
femeninO de Instituciones Penitencurri~ de las áspírantes pr!>. J,

· puestas por esa Subsecrelarla, cuyo Qúmero no podrá ser' superior '
al de pluas convocadas. En estos nombramientos 5e hará constaJ'o 1
la fecha de sus Hectos eé,onómkos. en relaciólÍcon lo ~revisto.en '
el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y en el RaaI Decret<Hey ~~
22/1977, de 30 de marzo. . ..' ... , , .

De acuerdo.con el artículo 2.° del Decreto 1315/1972, qui..... j
sean litnC10nanos de.carrera de la. Admir,ristr8ción ciVIl, judicial 0.1

, fl.lllitar seguirán pen:lbie'ndo el sueldo, trienios. -pagas extr8ordina:' ....
nas, complemento familiar y complemento personal que, en su
caso, les correspondan. salvo que hayan optado expresamente por
el régimen eqmómlco establecido para los funcionarios en prácti. ;t

cas. '9. Cuno J<'lectiw> '¡,¡ormac;¿;' f
9.1 En las tecbas prefijadas acudirán a la EscUela de Estudios'

Peniteociarios los aspirantes que hayan superado la fase de ~
"=;ki~n a fin de ~uir UJl,cu~ ~lec.ti,VO d~.fO~~~"~~: j

En dicho curso, de acuerdo con el articulo 30 del RestamenlQ t
<je la Escuela (Ordeo de 26 de octubre de 19831, se distin¡uirá entre
asignatuñls fundantentales y complementarias. Tendrán carácter
fundamental las siguientes: Derecho penitenciario. Práctica pe'"
Contabilidad ·penitencum.. ldentificaciótl, SocioIOJia peniteneiaria
y Psicología penitenciaria..'. .. ,', ,;'- "

• 9.2 Cada una de 185 asiJlll8turas fundamentales Se' calificará
con una puntuación de Oa 10 puntos. La calificación· inferior. a 3
puntos en más de una de dichas ma1erias fundamentales conllevará
la Pérdida del cunO. Las asignaturas compfementarias serán objéto
de unapuntUB<ión mediaconjuntaeootd 111Íi_~mode I a IQ
pun__ •. . ':.. , •••.. ,'.. ,•. ',.. • .'.

. La .caIi~ié.Ujnal deL cuno•• ome.dd baIItndl> la lIICIdia
aritmética de las puntuaeiotletl ebtcttidaa en las·asiJrt_~
mentales y la conjunta de las complementarias, coaside"-dole el
a~·a~.,Spu,",*":;"""";"' ~5;U'·",:'1 .,.,:,,: .;.( ¡).

la puntuaciÓllIinaI obtenida en el CUl'S<>se sumari a los " ...tI...
acumulados en la fase de oposi" a ~ elbctos de establecer eJ¡
orden definitivo de los aspuantes aprobados......' .

En caso de igualdad de puntuaciones, el orden de prelación final
se establecerá acudiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase
de oposición y subsidiaria y sucdivamente. en las asignaturas
fundamentales del curso y a la mejor titulación académica.

10. i\¡ombram{ento de juncionario~ de~'J deJtillQ~
:1 ' .. ', '

ro: 1 ConcluidO y calificado el curso seIeciivode fonIl&CÍÓtl¡ el
Director de la Escuela de EstUdí08 Penitetlciari08 elevará un
informe' sobre el desarrollo 4el CursQ en, el, que,. incluiri., 18$0
calificaciones obtenidas en el mismo -'1 laS puntuacIOnes defiiútivas
de 9uien~~ hayan superado tod? el proce5'? sel~jivo.. informe que

ser~C::O~~~f~a~~S:q~~~:~ntfcUrso '~«it'~O'·~~ie. dej~
sin efecto e nombramiento de funcionarios en prácticas. pudiendo
incorporarse al irimediat4UM~PG*~ ,ton la ~ntuaci6n asig
nada al último de los participantes,;n eLmismo. . no su~rarlo.
perderán todos sus dere<tios al notltl.t'lJftieiitO da ricióntU;iOi de

;carrera. . ..,. j,~"'-".¡"-.:.. :"';'
10:2' La SUliseeítlátllí lIaIMiliisirt'iO drJ~ tInlll't' •

puesta de las funcionarias en ptácti<;1l)lt¡J~~suPerado :en
proceSo Selectiva a esta Secl'etarla de . ..)laJa~. Adtnini~
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ción Pública, que, a la visa. de·da,·misma.-te8OIved.'.cerca de 'sü
aprobación y: <t:x.teoderá los nombramieBtos -.functolllrios de
carrera de Quienes tengan cabida dentro del número de plazas
.nWll;iadas ')' que... italI<!n dotadas ¡pl'5upueotariamente. . .

Los nombramientos se publicarán ·ea el -«BoIetín- Oficial del
Estado» . '. . . . . '.

10.3 "'q~e1los ••pirantes QW'. habiendo .superado todo. lo.
requisitos del pr()0C:50se1ectivo. Aopue'Cianser nombrados funcio
narios de 'Carrera ,PQr falta de;vacante presupuestaria, quedarán en

. situación de~ expectativa de tlombramien.to y serin 'nombrados
funcionarios de ~ra,oon ocasión de vacante. .

Mientras permanezcan en situación de expectativa de.nombra.
miento.no tCndrin derecho a.percibir remuneración alguna. Ten.
drán preferencia para la prestación de servicios de carácter temJX)o
ral. hasta tanto reciban ,el ,nombramiento.de funcionarios de
carrera.

.. ,10.4. La.inCQqXll1lció&1.de .... aprobadO. ala relación de
funcionarios.de QI.I'I'eIa :se hará por riauroso orden de puntuación
definitiva obtenida tras el proceso selectivo. <,.

; La IdjudicacióD de ;d..tinos """ efectuará de acuerdo con la.
peticiones de los ...piranl"" respecto • la. plazu orenada•• fonaula
<las sq,ún e~ orden con-espondienu:..a dicha pUD'tuación definitiva.

í1. Norma jin~i . ,'.
, .".-'..;. ' ''''_ ~ --- J.. <, . ' ._t~, . _ .1.-.,', _ ,_ .
- 11.1 ""La CIlÍIvocatorili ~swi bases r_tosaetos adIlllP~-'

V9.... deriven de éstaY'de ]a actuación .eJe los Tribunale. podrán
$Or impuPnado. por los interesados en elplazo y en la IOnn.
establecidos por la Ley de 'Frocedimiento Admillistrativo.

'Lo que· comumco a' VV: 11. para .u conocilniellto y ..efe<:to.
oponunos." , ' -"., ,

M.drid,2S de marzo de I 98S.-EI,Secretario de~tado; Ftarid..
co R.mo. Femández-torrecill..· ., . '.'

- ,,1 '''' ,;.. --l _

IlmO.. Sres. Subsécretario de lostid.. Directof" seneral de la
Función Pública y Presidente de lo. Tribon.l.. Calific.dore•.. '

., "-'NEXO

Programa para la -'d6n al Cuerpo Es,..lal de lastituclone.
• l... ,. PealteDclarias?

.' PRIMERA PARTE

Derecho Penal. ProcesaJ·Pma1. PDlitico ~ .4dministrJJtil'o

Tem. l. Derecho. conccpto y ~o... Breve. con.idet:;'ción .del
concepto y fuentes del Derecho CivIl, Mercanul, Admuustratlvo.
Politico, Laboral, Intemaciónál y Procellál. .

Tem. 2.. ,Derecho Penal oQjetivo; Conce¡>to y .~ntenido.

Relaciones del Derecho Penal con otras -ramas Jurídicas y con las
ciencias criminológiCaS. Derecho ~enal $~bjetivo: Con~to y
límites.

Tema 3. Fuente!; eJel Derecho Penal: La Ley. El principio de
legalidad. Alea_. Normas penales de la Cpn.titueión españ"la. La
codificaci,on penal en España. Breve descnPClón, de,I ronteOldo del
Código Pen.1 vigente. La. ley.. penale. e.peciale.. :' , .

Tem. 4. Ambito tempol"lll de la Ley Penál. PrinCIpIO de
ilTetroactividad y exa:pcion... Am\Jito espacjal de.!. Ley Pen.l:
Principio de temtoriaJidad y excepcIOnes. Exti"a\liCCIOn: Concepto,
clases y principios fundamentales. _ '... '.'

. Tema S. interpretadón de la Ley Penal.Analo¡pa prohIbIda y
8jl.logl. Permitida en De=ho Penal.'Ot.... fuente!; del Derecho
Pen.l: Co.tumbre, Juri.prudencia, doctrina cicntifi"", derecho
internacional.

Tema 6. El delito: Concepto doctrin.1 y concepto legal.
Principales clasificaciones de las infracciones penales.

Tema 7: Elementos esenciales del delito. La acción. Concepto
y clase•. Sujeto y objeto de la accióll.Cau!185 .que excluyen ·1.
acción.. , . .
, Tema 8. La ,antijurid~dad:Concepto1tUlterial y fono.1. La
tipicidad: Concepto. y elementos de los tipoS penales. Breve
referenciá a las causas de justificación. , '

.Tema 9. La culpabilidad: Concepto y fun~ento. La imputa
bilidad. Forota. de culpabilidad. El dolo. Concepto. elementos y
cl..... La culpa: ConceptO y d ..... ilreve referencia a la,. causa. de
iDimputabilidad • ininculpabilidad. . ..
. rema 10. La punibilidad. Cau.... de exclusión de la pen•.

C.u... de extinción de la re.ponlabilidad pena1. .
;rem. 11. Circullltancia•. modificativas de la responsabilidad

penal: Atenuantes, aaravantes y mixtas. Elpecia~ consideración de
la reincidencia, la·babil111llidad y la profesionalidad .

. Tem. 12. Fonn•• de .parición elel delito: Tent.lIva, mmra
ción y consumación. Panicipación criminal: Autoría, compliCidad

,.
y encubrimiento. Concurso de delitos y concurso de normas
penales.

rem. 13. La pena: Coocepto: Fin.. de la pen.: Especial
consideración de -la reeducación r reinserción social. Clases de
pena: Pena de mueJje.,penasprivatlvas de libertad.'penai económi
cas. otras penas.

Tein. 14. Regl•• de ék1enninaclón de l. pena en el Código
Pen.1 español. Regl•• de ejecución de· la pen•. E.pecial referencia
a la remisión condicional de la ¡Xria. Breve consideración de la
responsabilidad civil derivada del4clito. Rehabilitación de la pena.

, ,rem. 1S. La peligrosidad' "CoDccptO. Legi.l.ción vigente.
E.tados de peligrosidad. Me<lidas 1Ie seguridad. . ,

Tema 16. Delitos colttra la teluridad exterior e interior del
Estado. F4llsedades. DeHtos conuala Adininistración de Justicia.

Tema J,. Delitos de 'los funcionarios públicos contra el
ejercido.de los derechos de la persona reconocidos por las l..eyes.
Delito d:e los funcionarios P6blicos en el 'ejercicio de Sus cargos.

Tema 18. 'Delitos -rontra las personas., contra la honestidad y
contra el honor. .

Tem.19. Delitos contra la lib.eruid Y seguridad. Deli.os contra
la propiedad. ,.",' ,'.,

' Tema 10. Derecho pr¡>cesal pen.l: Concépto y. contenido!
Fuente. del Derecho Proccsal-Penál. 1;1 proceso penal: úlOceplO y
naturaleza. Tipo. del proceso penal. .. ' , •
" Ten¡. 21. .Los .ujetOSDtl PI"OCC$O pe.nál. Jurisdicción y compe

·te!IlCIapen.1. El f;fini.terió'Fipl y los .tu...dores p.rticulares. El
encaUS8$io. .\ . ,~. '. ,.. ' , .' ,~" -'

'Tema 22.. Juicio común por' delitós: Iniciación:- ~nuncia.
querella, iniciación de óficio. -El sumario: Concepto y..actos de
especial-referencia al procesamiento. Conclusión del sumario.

Tema 23.' Co'nsideración de la detención. de la prisión provi
sional y de la libertad provisionaL El tratamiento de los detenidos
"1~ co.o arrea,lo a la Le,Y ,~, ~njuicia~i,ento Criminal y la
IegJ.sJaci6n péAitenciaria. _ , __ _ _'.' "

.Tema- 24. El juicio oral la sentencia y.sus efectQs. Especlah
dades del procedimiento para. delitos CJlYo. ~1I0 compete. a los

, J\lZpdo. de Instrucción. .. "'.' . , , " .." .
rema 25. Juicios de falta... Caractert.tic•• fundamentales del

proceso regulado en la Ley da Peligrosidad y Reh.bilitacióo SocIal.
Tem. 26. Los recu..... en el proceso pen.l: Concepto y

fundamentos. Recursos de reforma, 'súplica, .apelación Y' qUCJa.
RecUJ"SOJ de casación. ,Recurso de revisión. . .

Tema 27. la Constitución española: Sus principios inspirado
res. Detoehos fundamentales y libertades públic••. La divi.ión de
poderes.. La reforma constitucional: ,Proeedimienlo y limites.

Tema 28. La Corona: _Configuración de, la Monarquía en la
Constitución española. Sus facultades. Sucesión y RegenCia.

.. 'Tema 29. El poder legislativo: Su confIguración institucio~al.

Elaboración de las Leyes. El principio de jerarquia legal. Referen-
dum. .

Tema 30. ...El Gobiemo:;Estructura, ·'Composkión y func~oites.
El Presidente del Gobierno. Gobierno y Administracióh.

T-em.31. El Poder Judi<:ial.,Principióll rectores. Organillroión
del Poder ludicial. El :rribunal Con.tllucion.1. El ()efen..,.. del
Pueblo. ' .

rem.32. Concepto y fuent.. del Dem:~o Admini.trativo. La
Ley: Sus cIAses. Los Regiamentos. Otras disposiciones administrati
vas. 'U jerarquización nonnativa.

Tema 33. Organos de la Administración del Estado. La
Administración Central. Organos ''SUperiores de la misma. La
Ailministración- Local e InstitLieional.La Administración Autonó-
mica. . .

'Tema'34. - Estudio particular·4e :Ut..,.estructura or:gánicá y
ámbito de competencias del Ministet,i.iJ de 1usticia. La Oirec~ión
General de Instituciones Penitenciarias. '

Tema 35. El act().dminístr~tivo: ConCepto.y clases. Validez
y. Dul~dad d~, I.oi'a~tos a~~inis~rativos. Eficacia de I?s.acto~. El
SIlencto admInistratiVo. E)ec~onedad de los acto.s adrnmlstratlV.os.

'-- Tema 36. El procedmuento administrativo: Su regulación en
nuestro ordenamiento-jurídico. '¡Uciación. Instrucció~. Termina
ciórt. Los recursos administ,rativbS.

Tema 37. la jurisdicción diritencioso-adrninistrativa. Orga
nos y competencias. El recursoj2),ntencioso~administrativo. Trá!"i.
tes procesales. Actos impugt'labres. Recuf50s contra las sentenCias.
Apelación y revisión. .'"

Tema 38. Los funcionarios~ públicos de la Administración
Civil del Estado. Concepto y clases. Adquisicion y pérdida de la
condición de funcionario. Selección.' formación y perfeccionamien-
to de los funcionarios penitenciarios. . .

Tema 39. Situaciones, derechos y deberes de los funclOnanos.
Incompatibilidades de los mismos. '

Tema 40...La responsabilidad del funcionario público.PanicIJ·
lar estudio de la responsabilidad disciplinaria. Faltas y sanciones.
El procedimiento sancionador.
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RESOLuaON de 2j de maria de 1985. de la
Secretaria de Estado para la Administ~ión Pública;·
pOr la que se con=n ptUeIJas .eltr:ti_ para proyeer
por opo$ici6n li1Jre 44 plazas del CUerpo de Ayuntia...
les Tknicos Sanitario! dt Instítudonn Pmitmda--
,¡tu. _ '

p

11m.... Sres.: En cumplimiento de le dispuestO e.. el artkul..?l
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dicicmb"'i "'" el que ""'
aprueba elR~to Genen! de 1....... del Personal al servicio
de la AdminlSttllCÍÓII ."'" Estado, y coli ~ fin de.at~ las
ne<nicIades de persoDlÜ eD 1 Admlmstnu:lOl108 Pl!mtenCW1llS,

lisia Sea....... ele Estado. la AdmillillnJciolD·P6ll1iCll da¡
conformidad COD· _propuesta 4e 1.. 0rJa0-compe_ de' laI..
OIDlUJijdad .Alutó.ama de CataluilD,. con naofaenclaa, asumidas

5285

Tema 2. Factores anatómicos y fisiológicos de la'criminalidad.
HerenciL Endocrinología y BioliPo1oBí&- "

Tema.). Tl'll$lOmoo. psiquicoo y criminalidad: Psicosis y
neurosis.

Tema.; Trastornos psiquicoa y criminalidld< Psiropatiao,;·
oliaofrenias y anomalÚII sexuales. .

Tema S. Factores sociales de la criminalidad. Valores sociates,1
Tema 6. FenomenOlogía-criminal. Nuevas formas delictivas.
Tema· 7. La deliDeuencia juvenil: Sus ra""" diferenciales.
Tema 8. Concepto de penonalidad crimmal: Sus r'assos. El

diapósticey el prollÓSIi<o es la clíBica crim;n~, .
Tema 9. Examen de 18~ clasificacioDeI crimutológicas mas

importantes. La clasiñcación por tipos criminolólicos.
Tema 10. CaJacleristi... fundamen1ales de la' Psicología mO'

dema. El mélDdo psicológico. Lll Psicoiolía como ciencia Ollperi
mental: EscueIaa mis _ ..das. Ramas psic:ol6gicaa mál imp"""
tante!.

Tema 11. SeasacióJr rpercepción. Lll pen:epci6n: Concepto.
Le)ft _tivas. DinAmlca de' la percepción. Pl!n:epciooes es"",
ciales. Anomalías perceptivas.. :. .. .

Tema 12. Memoria: Concepto. Fundamento 0IIIánic0. Sus
c!asea. Olvido y recuerdo. Exploración y patolotlla de Iá memoria.

· Temk 13. Los procesos de adquisición. aa- de aprOlldizaje, '
Estudio evolutivo del aprendizaje. Factores que influyen en el
mismo.
, Tema 14. La· inteliJencia: Concepto. Niveles y aptitudes
inteliaentes. Lll imq;nltClón. Medida de la inteli~cia ..

Tema U. Las emociones: Concepto. Psicol0gJ8 de las .emacia-
· Del. Sus relaciones con otTM campos psicológicos. La comunica-
ción: Expresividad y lenJlU8je. . . - .

Tema 16. La atención. Base orgánica de la misma. Caracteres
fundamentales y ttpos de atención. La voluntad: Sus relaci.ones. con
la inteligencia y la personalidad.

Tema J7. La personalidad. Sus elementos. Tipos de personali
dad La conciencia de si mismo. Exploración de la personalidad.

Tema. 18. Diolimi.. de la personalidad Teorías psicoanaliti.
cas. Personalidad.y conducta social. .

Tema 19. La motivación: Concepto. Las necesidades y sus
cIases. Motivos y actitudes. Cambios de actitudes.

Tema 20. La Sociologia y la Psicología social. Relaciones y
diferencias. Individuo y sociedad. M~todos de investigación social.

· Tema 21. La cultura y el individuo. Condicionamientos
culturales. Llls Institociones, El aprendi2l\ie social. .
. Tema 22. Grupos sociales. Su, clases. Status y rol. Estructura

del grupo. Grupos familiares y grupos urbanos.
Tema 23. DinAmiao de grupoa. lilteracción y participación.

Liderazgo y dependencia. .
Tema 24. Eatratificaei6w· social: La clase social. Movilidad

social. Sus-causas. El cambio y la evolución social.
Tema 25. Concepto y funciones de la Contabilidad La panida

· doble comó sistema contable. El co_pt<> de cuenta. Teorla genera!.
del carso y abono. Asielitos contables. . . '

Tema 26.' Libros de Contabilidad: Sus cIases.' DisposiciOnes,
Ieples referentes a los mismos. EL Libro MayOl' y el Diario. Libros
auxiliares. Sus funciones.' J., . ..

Tema 27. El inventario: Su concepto. Gases de in.ventarios. i;¡
Asientes de apertuiL Crite1Íos de .valQración ep el ill,ventario.

. TOJJI8' D,.. Funcionamiento de las coen. Refereiicia parúea- '.
lar'a UIi~taa iIe caPital y men:aderi8s. Métodos adJninislrativo

'yespeculativo para l1eviIr las cuentas. Cuentas de resultadoC
Especial referencia a la cuenta de pérdide. y pn8iicias:' i

, Tema 29.. El b81anee: conéeptO. Balances de comprobación de, .
saldos .Y. situación. R-.warizaci6n de cuentaa y cierre de. la
Contabilidad. Las amortlZacIones. '

Tema JO. Ideas generales sobre la organización de los servi
cios de Contabilidad penitenciaria. COntabilidad administrativa J.
especulativa (Economatos y talleres).

SEGUNDA PARTE

TERCERA PARTI! ..

Criminología. P!icologia gefZ~ral. Soclorog(a Y·Conlahilidatl
Tema 1. Criminologia: CoDCqllO,y CObtenidO.· Su. reI8ci_

con el Derecho, PeIIa1. y coa la C_l'aIifccIoiaria. Mét0d80 de
la Criminol!)SiL r

Derecho Penitenciario

Tema l. El Derecho Penitenciario: Su concePto. Sus relacio
nes con otras mmas~:cas 1rco.n.Ia.~e!1cia de la conducta. ~in~s
fundamentales' del' hQ ...lIItellClano español. .

. Tema .2.. Evolución hi.~de.1apena privativa de libertad
en los pnnclpale. slStemaspom_ Loo ~nnadores del1
siBlo XVl1l. El sistema filadélfico. Sistema «Aublj11ll>. El sistema.
progresivo. Sistema de reformatoljo. Qrientationes aetua1eL

Tema 3. La "normativa vi¡elltedc nuestro sistema penitencia·
rio. ~. Ley Orgánica. Ge~ra1~ El Ré¡)ament<¡ Pe"i-'
tenclano. . _.., _.;.... ' . . _ t

Tema 4. Organización y réBilnen general de los Establecimíe...·
tos Penitenciarios. EstructUfl\. orpnica de loS mi'llllos. InlP."IP y
liberación de los recluidos. Normas de seanridad y vigilaDciL.
Intervención de valores. dinero y aJ.h.aias..

Tellll! 5. Lo. Establecimientos, de prevenli.vos. InyOooo y
excarcelaciones; La clasificación in'terior. ObServación dd interno.
Protocolos.

Tema 6. ·LosEstablecimientos de .cumplimiento. Sus clases.
Particularidades de régimen interior en 10$ de tipo ordinano.·,
Ibieno y cerrado. LOs Establecimientos para. jóvenes. _.

Te~a 7. Establecimi~tos especial,es: Sus clases. Pec.uliari~·
des regImentale. de lo. mIsmos. La Central de Observaetóo. .

Tema 8. 'Cumplimiento de las penas de privación de libertall
Gasificación y destino de los penados.' Conducciones y traslados.

Tema 9. El tratamiento penitenciario: Concepto. Sus. relacio
nes con el régimell. Principios que inspiraD el tratamiento. Din6mi
ca del tratamiento. Progresión, resresión y revisión de sus ¡p1idos.

Tema 10. DilWtÓstico Y prooáslico en el tratamiento. Conti
nuidad entre fase eJe observaciÓD Y de tratamiento. Tratamientos
especialés.

Tema 11. El Juez de V/aiJaoeia. Su significación en el Amllito
penitenciario. Sus competencias y atribuciones en materia de
tratamiento y régimen.

Tema 12. Relaciones del recluido con el mundo exterior_
Comunicaciones. Visitas. Paquetes y encaraos. Adquisición' de·
articulas autorizados. .' . .

Tema J). Beneficio. peniteDciarios: a.... y na1Uraleza. La.
redención de pen.. por el trabejo. 0trtJs beneflciós. .

Tem. 14. La liberlod condicional: Requisitos para su conce
sión. Documentación y munitaciOn de los expedientes, causa de
reDCMlciÓll. Tutela de los liberados. .
.- Tema'\.5.'~ y deberes del recluido< Su ......1lJción en Jo.
normativa·peni~a visente. Su extensión .,Iimitacio.... Iep.
les. Partia¡J8Ción de losin~ en las aclividades de los Estableci
mientos.' . . .-

Tema 1.. Méritoa y recompen... Loo permisoo de salida:
Tramitació& Y concesión. . -

Tema 17. El derecho disciplihario de los recluidos. Falta l'
saDcioaeI. El pmc<d;mi...tó sanciooador. Quejas, ,!"lamacioDes y
recursos. _ .¡. .. .•

Tema 18.· El trabejo penitenciario. NaturaJna jurídica de la
relación laboral, peniteociaria- PuO$108 de 1ra\loVU.. Seguridad •
Higiene, remuneración y disciplina en el trabajo. El ÓrgaDÍS!Pcl
aulónomo cTraIII\ios Peniteocia¡ioD.;···.· -. ... .. C

Tema 19. PréallJciOnOl de la Administnción Peniteoc:iaria;
(primera parte): Asistencia religiosa. EdllCll;jóD. iasIrua:ián de I¡lf.
internos. Vestuario, equipo y utensilios. .

Tema 20. Prestacio1lA. de la Adminillradón Pel)itaJciaria
(segunda ~); Asistencia sanitaria e hisiéni.,.. Eofermetíalo
AlimentaclC.'tn: Economatos administrativos.

Tema 21. La a.i.tencia po.penitenciaria.,AnleCedeotes. Ot¡a-
nos a los que viene atribuida su prestación. 'C . •

Tema 22. Ot¡anos colegiados en Jos Establecimientos Penite.....
ciarios. Las Juntas de Régimen "1 Admit\istraci6n (composición y
funciones). Equipos de observ8C1ón y tratamiento.

Tema 23. Organos unipersonaIca en los Establecimientos
Penitenciarios. Directores. Sllbdirectotes. Administradores. Jefes
de Servicios. .• '. . r··

Tema 24. Considerac/6n~ de las funciones propias de
los Cuerpos Especial Masculiaa y. Femenino de Instituciones
Penitenciarias. Puesto de trabaiQ, dé los mismos. Los educadores.

Tema 25. Func10nes aenerates...atribui~ a los restantes Cuer-
pos Penitenciarios. "

Tema 26. Deontologia profesional del funcionario de In'5tito
ciones Penitenciarias..,


